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Sq;ulld" lt'rCllll·íib Je llllpOl'lal:ion .....:ran
1 Pollc! 'tlH' l'n granz.l haJ.llh:n"'ldad di 100 por 1(1(1 ~\)I(ll

!1<ltural. pO ... )C e ~1.tdi ... tILa N 02 (J 1_
..., Pol1t'\ ('1,' "n granlJ. arra demidad ,11 Inn pnl Ion ,-lllo!

natural. p(\,~~ 1',I<tdl'itll.:a W 0202.

Tercern I ,\', ploduelos de exportación '>erán:
I,¡'¡mllll~" hoba ... de polictilcno de alta y haja dcn"'ld'ld

lmrre"'ll"',~) "11 '·nrresion. p~)siclón est~tdistica \9.07.91
II EI1'_d"l:'~. hnl~as (1 sacos de polietifeno de a'ld \ hi11<l dt'n-

~HJ.¡J. pO"'I~I(\ ''!~Idl'olh:a "lijO? 99

CUJrto ,\ ('11Xh)S contables se establIXc kl siguiente:
a) Por ¡;ad~ 100 kilogramos. de cada una de las mcn.:an":l'-h

de impnrtallnf -¡-¡llmente contenidos en lo~ pn)ductos '4ue -;e ("(
porten, ,>c r(ld',lll Importar .. on fr<tnquióa aran..:claria u se data
ritO en cuentd ,le d(lmisión temporal O se devolverán los derecho...
<.Jfancciario:- "'~UI1 el ...¡stema a 4ue se acoja el interesado. 10?04
~ dognmos ,1\ ld;1 una de- las ..:itiJdas materias prima ...

hl Se LV 1. 1('1,10 rádlJas el ~ por 100. en concepto l'\C!thl

\11 de mcrrna~

¡;) LI I'lh ",.Ido queda obligado a declarar en la díxumen~

tación .J.Ju'-llwfa ,Je e'portación y en la correspondiente hoja de
detalle. por ,."j,1 producto exportado. las compOSiciones dc la...
matt'Tl<l~ pnrn.¡., ,;'mpleadas_ determinantes del beneficio fis;.:al. L1 i
¡,;ornu cahl.LI,k'lj'o... (acahados. colores. es~clficaciones parti
culares, fornLl', Je presentacIón), dimensiones)' demás caradl'ri..
II-:as '1ue b, ¡,knllf"lquen y dislingan de otras similares. y ljue en
l·ualljuier casI ,kherán coincidir, res~ctivamenle, nm las mer~

cancias rrt~\ldrnen\.: importadas o que en ... u compensación se
Importen P,)"I I ,.)l"l11ente. a fin de ljue la Aduana. hahida (uen!a
de tal dt'cbLt, I,n v de la .. comprohaciones que estime convc
lllente reali¿ll "l!re ellas la e,xtracción de mueslras para :-u.rc\i
~Ión -) ¡1O;llisl ),11" el LahoralOrio Central de Aduanas ru~'(b

dulnrl/dl' I¡¡ 'l''''PtHl(jit.'nte hoja de detalle,

Quinh) ....t "!í,rga esta autorizaCión ha'ita el 1~ dc diclt:mhrc
de 19~6. a P~¡' ,k Jil fCL.:ha de su puhlii.:a"ción en el "Aoll.'tin 011
cial del Es.Ud p, deblcndo el interesado. en su (aso. 'i-olicitar b
prórrnga \.:1\'1 1 ,~.", 'neses de antelación a su caducidad .Y adjlln.
!ando la d"'dJ lh'lll,lCión eXIgida por la Orden del Milli ... ~er\(' ,_11.
eome'fUO dt' j de febrero de 1976.

Se'l[to, ¡ lf' :\,lis<?s de flrigen de la mercanl:iJ ,1 imponar 't.'ran
!tHjOS aquelli" ,[, '0, que ["'raña mantiene n_'htehHle'" UllT1.1'n':I;¡

les normak,
Los pal"'c" de destino de las e,portaciones'serán aquellos con

los ljue E,,-p'-\I1a rnantiene asimismo relaciones comerciales flor
males o su m'llll'da de pago sea corrvertible. pudiendo la Direc
(Ión Gencr~tI í¡', Fxpon.acio~. si lo estima oportuno, auhmlClr
t'\PUrl'-1.1.':I0t1L'''' 1 :()" demas paises.

Las t:XplH <h."IOnes realizadas a partes del territorio naCional
Situadas fueri.l Jc1 '¡rea aduanera tambiéll~ beneficiarán del ré
gimen dc lrar¡,:" de perfeccionamiento activo. en análogas condi
cione... que ';1" d('''flnadas al extranjero.

Séptimo 1 ¡¡lal.'O para la transformación y ~xportación en el
"'lstCIll<l de ·id '1[',11111 temp(mil no podrá ser supericwa dos años.
SI 01('n rar;.1 " '¡,H ror primera vez a este sistema habrán de (um·
pl1rst' !l)S :'U :1-'1](1' establecIdos en el punto 2.4 de 13 Ord~n de
la Pn·... ldctll-Id ki {Jllbierno de 20 dc novlt:mbre de 1975 'f en C'I
punu..l h."(k Il-·1"n del Ministerio de Comercio de 2.;1. de khrt'-
·-'1 de 197(-, •

1:11 '1 ~,I "\ d( reposlclon con franquicia arancelaria __ d pl;l
lo p:lra "'01,,[ l' :,1. ImportacIOnes sera de. un año a partir de la
kdlJ de la '11:1Cln!leS fl''''pC'Ctl'.. as~ segun lo estableCIdo en d
;¡r;¡¡!ldd t', 1, '.1 Orden de la Presidenci~ del Gobierno de :(1
11.' n,",:,'mf-"l !I L; 7~.

I.a'" c~u\: l' ,1,Jl'~ de mcr(ancias, a Importdr con fr.<Vt4ll'cla
.lrancd,HI:l (~\ ~1,tL'ma de rCpO'i!t'lón, a que Llcnt'n derecho Lb
npl1rt;ICllH"> ,;I!.'aJa,,_ pudran ~r acumuladas. l'n lodo \) cn
p,¡rlt', ',In Pl, "lll,il'inn que el l:Urnplímlenlll del pl.l/o para ,,()
li\:ltdrlil'"

En l'~ "I-!\"'lli.k· devoluc:ión de derechos. el piULO dentro del
dJal ha de re;,II/:lr ...e la transfonna(."]ón O i'1corporal'ión 1, expor
lacion de 1;", 'l<"l'C'lncí-a,., ~ra de seis meses

Oct,t\'P l l.f!XIÓn del "istema: a elegir se hará en d momen·
to de la prt'scrt! dCl(ln de la correspondiente declaración (} licencia
dt' ImpílrLkl1 11:'rJ la admi",ón temporal. Y en el mom~nlO de
'1IIiel!'l! la ·.pílndl~nte licencia dt, exp()ruciún. en los ()tro...
dllS Sl~tem'l'" F'l tIldo caso, deberán indicarse en las cOrreSpl)n~

dientes ~:a:-.¡fl.h I,llllo de la dedaraóón o Iicen('ia de importación
como de la Iln:nCla de exportación.> que el titular se acoge al r\.'gi
men df tr:l fk, de ')erfeccionamiento activo v el ... istema eletzido
[ll'-~f1l'iV'Tl;lI'¡j 11'f\!)'SicH'm por la qUt: 'ie le 1')lorgó el 'nl ...m\~

ORDEN de 28 tk febrero de /9X5 pur fu 1jU/' ,(' 11'/0"
dijica a !afirma «Productos Uhpon .."ÚJi'Wdlld.jnúri
ma», el régimen de tráfico de pa/i'('('úJflllmif'n('¡ (J!!i

rO' para la importación Je dh't'nuJ ma/erial pr'mas I

la t>xportación de diversos prodUllos (fwI/Ji! 11'.

7092

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentano... en d expe
diente promovido por la Empresa (~Productos Uhp()n, SO(~ledad

Al1onimaJ~. solicitando modificación del rcglmen de trMico de
~rfeccionarniento activo para la importación de diversas mate
rias primas y la exponación de diversos productos ljUimH::os,
autorizado por Orden de JI de mayo de 1984 ("Bolelln Oticlal
del Estado~~ de 19 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y proplleslo por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto·

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perlcc~lünamll:n

to activo a la finna (~ProductosUhpon. Sociedad ..o\nonima}), con
domicilio en Strauss, números 19-21, Rubi tBarcclona). 'i l\ilF
A-OS062796. en el sentido de variar en el apanado 4," de la (Ita
da Orden el efecto contab.le correspondiente al produ(\(' f l' '1 que
queda como sl~e:

Producto'III:
287 k.ilogramos de mercant:ia I (3 por 100)

, 57 kilogramos de mercancía 3 (4 por 100»)'
85 kilogramos de mercancía 4 (100 por lOO,

Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y i,.'fecto'l..
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 28 de febrero de 1985.-P. 0_. el Dm't'tclr ~eneral ,je

E'portacíón, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr Director general de Exportac1ón

Orden de la Presldenl:1J del GobIerno de 20 J<.: 11\\\ I,'ni ,je
¡l.J75 «(Boletín Oficial del Estado) número 21'12).

Orden del \1inistena de Hadenda de 21 de rebrt'fl' 1(' 1'.176
(<<Boletín OficIal del EstadO) número 53).

Orden del Mini.slerio de ComercIo de 24 de t'ebren) ,JI' I u"!ó
(<<Boletín OfiCial del Estado» número 53).

CIrcular de la Dirección General de Adu::Inas dC' 1 de 1'.11"/\\

de )\)76 «(Boletín Oficial del Estado)l número 17)

. Duodéclmo.- Se considera continuación dcl lJue tt'llld pnu.'·
dido la Empresa (<Industrias Imar. Sociedad AnlmmlJ'), p,,>! ()r·
den de 6 de junio de 1984 «(Boletín Oficial del E... tadll» J," ."f dt'
julio) en lo que respecta a las mefCancias de impOflJCIÓn IncluI
das en la presente Orden.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la [),
receión General de Exportación. dentro de sus respectiva ... com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas J'lara la -:\'rre<:la
Clplicación y desenvolvimiento de la presente autoriLación

Lo que comunico a V. I. para su conocimlen!l' ) ~'ft.,\:t,,,,

Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1985.-P. D., el Dlret'HJr~\·IH:LtI I1t

Fxportal:ión, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exponación

ORDEN de 28 dI? febrero dI? /9N_'" pOI Id ,¡lit .w ,1/<10

r;::a a la firmQ «ZennUl1, Sociedad Al/ú"ima'J, ,,'lll;
gimen de Iráfico di? perfecúOIwminllt¡ OU/I"I f~{m, I'i
imporraáón di? po/ietileno alla y nUld '¡i'/I\I"!I" I /,¡
('"'.por/ación di? láminaJ. hoúw, f'/H'¡lSn \dl U\ h
polietileno.

11010, Sr; Cumplidos los trámites reglamcntarlo~ ell 1,.-1 l:xpe,
dll'nte promO\,'ido por la Empresa {~Zermatt. SOi.:leJad i\n(-IIll
01 ..111', solidtando el ft~·~imen de trático de pertecClonamiellt\~.Ul

\0 para la importacion de polietileno alta y baja dc:n~ldad Ir j,j
L'-,portación de láminas. bolsas. envases y sal'O:'! de poltetdeno

E... !t: Ministerio. de acuerdo a lo mformado y PI'OPUt'... I.(1 Il,lf

la Dirección General de Ex.portaóón. ha rcsuelt9

Primcro. -Se autoriza el régimen de trálico de pcrfel""':lOna
miento activo a la firma c<armatt. Sociedad ,t\nónima~,. con ,Jo·
micilio en Berruguele. número 2. Fuenlahrada (M,ldrid) "ilF
\"~X-4l)971 ~

7091


